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MINISTERIOS 

INDUSTRIA R A S C A  

RESOLUCION No. 86 

POR CUANTO: La Ley No, 76, Ley de  Minas. pro- 
mul?:ada el 23 de enero de 1995. establecp la  política 
minera y 1:)s regiilaciones juricliras de dicha actividad 
en l:i República de Cuba. de conformidad con la Cual 
Ic coiremonde al Ministerio de la Industria Básica 
n?orcar los permisos de reconocimiento, los que le 
confieren a s u  titular la facultad de llwar a cabo 
Irabajos preliminarss para determinar zonas para la 
!iroipección. 

POR CUANTO: Geominera S.A. ha presentado a la 
Oficina Nacional de  Recursos Minerales una solicitud 
de permiso de reconocimiento para el área denominada 
Ampliación Rio Canimar ubicada en el Municipio 
1,imon:ir. provincia de Matanza's. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos 
nPinernlec recomienda en  su dictamen otorgar el par- 
miso de reconocimiento al solicitante. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de! 11 de mayo de 1983 fue designado el que resuelve 
Ministro de la Industria Básica. 

En uso de 10s facultades que me están 
conferidas. 

POR TANTO: 

R e  s u  e 1 vo: 

PRIMERO: Otorgar a Geominera S.A. el permiso de 
rri.nnocimiciito sobre el área denominada Ampliación 
Rio Canimar, con el objeto de que realice trabajos 
prciiminares que permitan verificar la información prc- 
cetiente y !a potencialidad del mineral de arcilla exis- 
tenlr en el área para su utilización como materia prima 
en la producción de cemento. 

SEGUNDO: El área del permiso de reconocimiento 
que SE otorgii se ubica e,n el municipio Limonar, pro- 
vincia Matanzas y abarca un área de 945 hectáreas 
qiic se localizan en el terreno en coordcnadns Lambert, 
Sistemas Cuba Nortc siguientes: 
VERTICE NORT,E ESTE 

1 350 004 445 O00 
2 350 O00 449 O00 
3 347 wo 449 O00 
4 347 O00 4+5 O00 
1 350 o00 445 o00 

Del área anterior se excluye por intereses citatales 
255 hectáreas ya deducidas cuya localización en el 
terreno en coordenadzs Lambert, sistema Cuba Norte 
es la siguiente 
VERTICE NORTE ESTE 

1 350 000 446 300 
2 350 O00 447 800 
3 348 300 447 800 
4 348 300 44R 300 
1 350 O00 446 300 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

TERCERO El permisionario irá devolviendo a .la 
Oficina Nacional de  Recursos Minerales las áreas que 
no sean de su interés, y al finalizar devolverá las zonas 
que no sean de interés para la prospecci6n. Ei permiw 
de reconocimiento que se otorga es aplicable al ároa 
definida como área del permiso, o a la parte de ésta 
que resulte d e  restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO: El permiso de reconocimiento que se 
otorga tendrá un término de seis meses, que podrá ser 
prorrogado en los términos establecidos en el Regla- 
mento de la Ley de Minas, a solicitud previa y expresa 
del permisionario, debidamente fundamentada. 

QUINTO: Durante la  vigencia del presente permiso 
no se otorgarán dentro del área autorizada otros permi- 
sos y concesiones mineras que tengan por objeto los 
minerales autorizados al permkionario. Si se presen- 
tara una solicitud de  permiso o concesión dentro de 
dicha área para minerales distintos a los autorizados 
al permisionario, la Oficina Nacional de Recursos Mine- 
rales analizará la solicitud según los procedimientos de 
consulta establecidos, que incluyen al permisionario, y 
dictaminará acerca de  la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una  afec- 
tación técnica ni económica al permisionario. 
SEXTO: El permisionario está en  la obligación de 

informar trimestralmente a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales el avance de los trabajos y sus resul- 
tados y al concluir entregarú el informe final de los 
trabajos de reconocimiento. 
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SEPTIMO Al finalizar los trabajas tie reconoci- 
miento, el permisionario tendrá derecho de solicitar sobre 
las áre,as no devueltas una o varias concesiones de 
investigación geológica para los minerales autorizados. 
Mchas solicitudes deberán sé, ,presentadas con no me,nw 
de treinta ,días de anticipación al  vencimiento del tér- 
mino del prcsente permiso. 

OCTAVO: El permisionario está en la  obligación 
de  preservar adecuadamente el medio ambiente y las 
condiciones ecoiugicas, tanto dentro del área objeto ,de 
los trabajos como dc las áreas y ecosistemas vinculados 
que pueden resultar afectados Con las actividades mi- 
n e r m  

NOVENO 5 1  permisionario cumplimentará lo esta- 
blecido e n  el Decreto 262, Reglamento pasa la  compati- 
t+ilización del desarrollo económico social del país con 
las intereses de la defensa, segú,n corresponda de acuerdo 
con los trabaja? autorizados Y a las coordinaciones rea- 
lizadas con los ór,ganos territoriales de la ,defensa. 

QECIMO: Además de lo dispue,sto en la presente 
Resalucián, el  per,misionario tendrá todos los derechos 
9 obligaciones establecidas en la Ley $6, t e y  de Minas 
y SU legislación complementaria, las que se aplican al 
aresente permiso. 

DECIMOPRIMERO: Las disposiciones a quc se con- 
trae la presente Resolución quedarán ,sin vigor si trans- 
currieran treinta dias despues de  su  notificacib'n al  per- 
misionario y este no lo hubiera inscrito el1 el Registro 
Minero a cargo de la Oficina Nacional de RCCUrSOS 
Minerales. 

DECIMOSE,GU,NDO Notifiquese a la Oficina Nacio- 
nal de  Recursos Minerales, al permisionario, y a cuan- 
tas otras personas naturales y juridicas proceda; y 
publiquese en la Gaceta Oficial de la República para 
general conocimiento. 

Dada en  Ciudad de La Habana a los 2 dias del mes 
de  marzo del 2000. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Bbica  
REeOLUCION No. 87 
POR CUANTO: ~a Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el dia 23 de  encro de  1995, establece la poli- 
tica mimera y las regulaciones jurídicas de dicha acti- 
vidad en la República de Cuba, dc conformidad con 
l a  cual le corresponde al Ministerio de la Industria 
Básica otorgar los permisos de reconocimiento. los que 
le confieren a su titular la facultad de llevar a cabo 
trabajos preliminares para determinar zonas para la 
prospección. 

POR CUANTO: La Empresa GeÓIogo-Minera del 
Ministerio de la Comtrucción ha presentaüo a la Ofi- 
cina Nacianel de Recursos Minerales una solicitud de 
permiso de reconocimiento para el área denominada 
Cao!in Cerro Caisimu ubicada en la provincia Las 
Tunas, municipio Manatí. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos 
Ndnerales recomienda en su dictamen otorgar el per- 
miso dc rcconoriniicnto al solicitante. 
POR CUANTO,: Por Acuerdo del Cowcjo d e  Eótado 
del 14 de mayo de  1983 fue designado el que resuelve 
Ministro de  la Industria Básica. 

POR TANTO E,n uso de las facultades que me 
están conferidas, 

Re s u  e I v  o: 
PRIMERO: Otorgar a la Empresa Geólogo-Minera 

del Ministerio de la Construcción el permiso de reco- 
nocimiento sobra e1 área denominada Caolín Cerro Cai- 
simu, con el objeto 'de realizar trabajas de reconwi- 
miento geológico donde afloran las arcillas ,del Cerro 
Caisimu para ampliar su grado de estudio. 

SFlGUNDO: E,l área del permiso de reconocimiento 
que se otorga se ubica en la provincia Las Tunas, muni- 
cipio Manati y abarca un  área de  6.0 hectáreas que 
se localizan en el terreno en coordenadas Lambert, 
Sistemas Cuba Sur  siguientes: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 273 7'W 485 900 
2 273 900 485 900 
3 273 900 486 200 
4 213 700 486 2W 
1 273 700 485 900 

El área ha si,do debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

El permisionarlo irá devolviendo a la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean 
de su interés, y al finalizar devolverá las zonas que no 
sean de  interés para la prospección. El permiso de reCO- 
nociminnto que se otorga &E aplicable al  área definida 
como área dei permiso, o a la  parte de esta que resulte 
de restarle las devoluciones realizadas. 

El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un  término de un año, que podrá ser pror rp  
gado en las términos establecidos en el Reglamento de 
la Ley de Minas, a solicitud previa y expresa del per- 
misionario, debidamente fundamentada. 

QUINTO: Durante la vigencia del present.c permiso 
no se otorgarán dentro del área autorizada Otros per- 
misos y concesiones mineras que tengan por Objeto los 
minrralcs autorizados ai pcrmisionario. Si se presentara 
una solicitud de pcrmiso o concesión deni,ro de dicha 
área, para minfralcs distintos a los autorizados al pfr- 
misionario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
.analizari la solicitud según los procedimientos de con- 
sulta establecidos, que incluyen al permisionario, y dic- 
tamlnard acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una aiec- 
tación ttcnica ni economica al  permisionario. 

SEXTO: El perrnisionario cstá en la obligación de 
informar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recur- 
sos Minerales el avance de los trabajos y sus resultados 
y al concluir entregará el informe final de los trabajos 
de reconocimicnto. 

Al finalizar los trabajos de reconocimiento, 
el permisionario tondrá derecho de so:icitar sobre las 
áreas no dcvueilds una o varias concesiones de investi- 
&.ición geolOgica para los minerales autui'izados. Di,:has 

TERCERO: 

CUARTO 

SEPTIMO: 
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solicitudes deberán ser presentedas con no me,nos de 
treinta días de anticipación al vcncimiento del término 
del p r w n t s  permiso. 

OCTAVO: El permisionario está en la obligación de 
prmervar adecuadamente el medio ambiente y las con- 
diciones ecológicas, tanto dentro del área objeto de  los 
trabajos como de las áreas y sosistemas vinculados que 
puedgn resuibar afectados con las actividades mineras, 

NOVENO: Ei permisionario cumplimentará lo esta- 
blecido en el Decreto 262, Reglamento para la compati- 
bilización del desarrollo económico social del pais con los 
interw@de la defensa, según corresponda 'de acuerdo con 
las t r aba jq  autorizadw Y a las coordinaciones realizadas 
con 'lw órganos twritgriales de ia defensa. 

A,demás de lo dispuesto en ld presente Reso- 
lución, el permisionario tendrá todos los dcrerhos y 
obbigaciones establecidos en la Ley 76, Ley da Minas 
y su legislación complementaria, 'las que se aplican 
al presente permiso. 

DECIMOPRIMERO: Las'disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedar&¡? sin vigor si transcurrie- 
ran treinta dias después de su notificaciiin al permisio- 
nario y éste no lo hubiera inscrito en  el Registro Minero 
a cargo de la Oficina Nacional de Recursas Minerales. 

DECIMOSEGUNDO: Notifiqucse a la Oficina Nacio- 
nal ,de Recursos Minerales, al permisionario, y a cuan- 
tas otras personas naturales y jurídicas proceda; y pu- 
bllquese en la Gaceta Oficial de la República para su  
general conocimiento. 

Dada en  Ciudad ,de La Habana a los 2 días del mes 
de marzo del 2000. 

D W I M O  

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 88 
La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, astabiece en  su  
Articulo 41 que ei Consejo de Ministros o su Comité 
Ejecutivo delegan en el Ministerio d e  la Industria Bá- 
sica el otorgamiento o denegación ,de las concesiones 
minqrm psra pequerios yacimientos de 'determinados 
minerales. 
FOR CUANTO: El Acuerda No. 3190, de fecha 26 de 

agasto de 1997, del Comitp Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Industria BAsica deter- 
minada  facultades en relaci6li con los i Q C U l x O G  mine- 
rales clasificados en los Grupos 1, 111 y IV, según el 
~ r i i c u i o  I R  de la mentada Ley de Minas,. 

POR CUANTO: La ElnprQSa de Cer&nica Roja Y 
Reiractaria d. Ciudad de La Habana ha procer)tado a 
la Oficina Nacional de Rccursos Minerales una solicitud 
de co,ncesión de explotaciún para realizar sus actividades 
minews en el yaciniierito Managua, ubicado en la p:o- 
vincia La Habana. municipio Bejucal. 

Lu Oficina Nacional de Recurso,s n:i- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen 
rwo,mmendar al Ministro dc la Industria Básica que 
otorgue la concesión al solicitante, oidos los criterios 
cic 10s órganos locales dci ruder Popular. 

POR CUANTO 

BQR CUANTO: 
POR CUANTO 1 que resuelve fue  designado Mi- 
nistro de la Industria &ica por acuer,do del Con3ejO 
de Estado de fecha',14 .de mayo de 1983. 

#POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e  su e Iv  o: 
Otorgar a . l a  Empresa de Cerámica Roja 

y Refractaria de ciudad de  La Habana en lo adelante, 
el concesionario, una concesión de explotación en el 
área del yacimiento Managua con el objeto de  explotar 
los minerales de margas arcillosas para SU utilización 
en la producción de ladrillos. 

SEGU,NDO: La presente concesión se ubica en la 
provincia La  Habana, municipio 'Bejucal, abarca u n  
área üe 20.71 hectireas y su localización en el terreno, 
en coondenadas Umber t ,  Shtema Cuba Nonte, es la 
siguiente: 
VEETICE NORTE ESTE 

2 348 900 366 470 

PRIMERO: 

1 948 950 366 O50 

3 348 740 366 670 
4 348 657 366 643 
5 348 520 366 910 
6 348 393 366 048 
1 348 930 366 050 

El área de ia concesión ha sido debidamente compa- 
tibiiizada con lo8 intereses de ,la defensa nacional Y 
con los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cuai- 
quier momento al Estado, por conducto ,de ia Oficina 
Nacional de  Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales dewilucionics se harán 
según los requisitos exigidos en la licencia ambiental 
y en el estudio d e  impacto ambiental. La concesión 
que se  otorga es aplicable al  área definida como área 
de la concesión o a la parte 'de esta que resulte de 
restarle las devoluciones realizadas. 

'CUARTO: ,La concesiún qne  se otorga tendrá un 
término dc veinticinco años, que podrá ser prorrogado 
en los términos y cpndjciones establecidos en la LEY 
de Minas, previa solicitud expesa  y debidamente fun- 
damentada del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de #la prc5cnte cnnce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Scgunda otra concesión minera que tenga por 
objeto los mincralcs autorizadas al cnilcesionario. Si 
Se presentara una solicitud de conceiiún minera o un 
permiso de reconocimiento dentro de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados al concesionario, 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la 
solicitud según los procedimientos .de consulta cci.able- 
cidos, que incluyen al conccsionario, y dictaminará 
accrca de la posible coexistencia de  ambas actividades 
mineras siempre que no impiique una afectación técnica 
ni econúmica al concesionario. 
SEXTO: El coiicesionario entregará a da Oficina Na- 

c iwal  dc RICU~~~OS Miineralcs, en loa tCi-lnino~ cstablc- 

TERCERO: 
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cidos en  el Decreto 222, Reglame,nto de la  Ley de  Minas, 
la siguiente información: 
a) e l  plan de  explotación para  los doce meses si- 

guientes, 
bi rl movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
di el plan progresivo de  rehabiiitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas y, 
ei las demás informaciones y documentación exigibles 

por l a  Autoridad Minera y por la legislación vi- 

SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 
trngadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que ani I D  requiriesen tendrán 'carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los ter- 
minos y condiciones establecidoc, en  la legislación vi- 
gente. 

OCTAVO: El concesionario pagará a! Estado un  ca- 
non de  diez pesos por hectárea por año para toda el 
i r en  de  !n roncesión. m e  se abonará por anualidades 
adelantadas, .?si romo una regaiia del 1% calculada 
swún lo dispupsto en la 1 ey de n4ina.s. todo de acuerdo 
al proredimiento esi.shlecido por el Ministerio de Finan- 
zas v Precios, 

NOVEiNO: El concesionario está oblimdo R solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de  Ciencia, Temologia y Medio Ambiente. 
todo con anterioridad a l a  ejecución de los trabajos 
que por la presente Resolucibn se autorizan. 

DECIMO: E,l concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantia siificiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de  restaurnGión del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de  control 
de los indicadores arnbientaies y de  los trabajos de 
mi t igac ih  de  los immpsctos directos e indirectos ocasio- 
nados por la actividad minera, La cuantia d e  esta reserva 
no será menor del 5 %  dpl total de  la inversión minera 
y será propuesta por el canoesionario a l  Ministerio de  
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta diai 
siguicntes a l  otorgamimento de esta concesión, según dii- 
pone el Articulo 88 del Decreto 2,2'2, Reglamento de  !a 
Ley de Minas. 

UNDECIMO: El concesionario cumplimentará lo esta- 
blecido en el Decreto 262, Reglamento para la  compati- 
bilización del desarrolla económico social del pais con 
los intereses de la defensa, según corresponda de  acuerdo 
con los trabajos autopizados y a las coordinaciones rea- 
lizadas con los órganos territoriales de la defensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el conccsionario tienen prioridad sobre todas 
las dcmás actividades en el área ,de la concesiún. Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
en  que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del conccsionario. Ei concesionario dará aviso 
a ese tercero con suiioiente antelación de no menos de 

gente. 
seis ,meses al avance de  esas actividades mineras para 
que dii:ho tercero concluya sus  actividades y abandone 
el área, con sujeciún a lo dispuesto en  el Apariado De- 
cimotercero de esta Resolución. 

DE,CIMOTERCERO Si como consecuencia de s u  acti- 
vida:d minera en el área 'de la  concesión e! concesio- 
nario afectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o juridicas, estar5 obligado a efec- 
tuar  la debida indemnización y. ciiandn procediera. a 
reparar los danos ocasionados, todo ello según establpce 
la legislación vigente. 

DECJMOClJARTO: Además de lo dispuesto e n  la  pre- 
scnte Rcsoliición. el concPaionario e s t j  obligado a ciim- 
plir todas l as  'disposiciones contenidas en la Ley 7 6 .  
Ley d r  Mina? y su les?islari<in ramplementarii; !as que 
se ap1,iran o la prewnte concesión. 

L'as disposiciones a u i i ~  se contrae 
la  presente Resolución qiiedsrán sin vigor si transcurrje- 
ran  treinta dias de su notificación al concesionario y 
no 'SE hubiera inscrito en el Registro Minero a carca 
de  la Oficina Nacional de R?cursos Minerales 

Notifiqiiese a la Oficina Nacional rlc 
Recursos Minerales. al concesionario y a cuantas m i s  
Personas naturalcs y juridicas proceda. y publiquese 
en  la Gaceta Oficial de la República para  general cono- 
cimiento. 

D a d i  en Ciudad ,rlc La Habana, a los 2 dias del mcs 
de marzo del 20'00. 

DECIMOQUINTO 

DECIMOSEXTO: 

Marcos Portal León 
Ministro de  la industria Básica 
RESOLUCION NO. ns 
POR ClJANTO: La Ley No, afi, Ley de  Minas, pro- 

miilsadn el 23 de  enern de 1995. cstableció la polÍtica 
minera y las regulaciones juridicas de dicha actividad 
en  la  Repiihlica de 'Cuba, ,de conformidad con la cua! 
le rorresponde al Consejo dc Ministros o su ComitG 
Ejeriitivo otorgar las concesiones ,mineras. 

POR CDANTO: El Acuerdo No. 3190, de  fecha 2fi de 
agosto de 18117, del Comitl Ejeciitivo dri Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Minisiro de  la Industria Bisica deter- 
minadas facultades en  relación con los rccursoE mine- 
rales ciasificados eri 'los Grupos J ,  III  Y IV, según el 
Articulo 13 de  la mentada Ley de 'Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Cerámica Isla de la  
Juventud ha presentada formalmente por  conducto de  
la Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud 
de concesión ,de procesamiento para realizar 3us ,activi- 
dades mineras en %a planta Patr ia  ubicada en  el muni- 
a p i o  especi,al Isla de la Juventud. 

POR CUANTO: La oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado convenieni.e en s u  dictamen reco- 
mendar al 8Rlini'stro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oídos 10s criterios de  los órga- 
nos del Poder Popular. 

E!l que resuelve fue designado Minis- 
tro de  l a  Induetria Básica por Acuerdo de,l Consejo de 
Estado de fecha 14 d e  mayo de  1983. 

POR CUANTO 
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POR TAiUTO: En uso de las facultades que  me están 
conferidas, 

R e  su e 1 Y o: 
PRIMERO: Se Olorga a la Einprcca de Cerámica 

Isla de  la Juventud, en lo adrlantc, el concesionario, 
una concesian de procesamiento en  la planta Patria 
con el objeto de procestr los minerales de caoiin, mica, 
arena, feldespato y mármol para  la obtención de una 
mayor calidad de los mincralcs y uso de  los mismo.? 
af ín  con sus características. 

SEGUNDO: La prcscnte concesión se ubica en el 
municipio especial Isla de  la Juventud, abarca Un área 
de 1.88 hectareas y su localizacidn en el terreno, cn coor- 
denadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
VEKTrCE NORTE ' ESTE 

1 226 715 313 508 
2 226 737 313 443 
3 226 7% 313 460 
4 226 782 313 413 
5 226 812 313 429 
6 226 !)O0 313 434 
7 226 $104 313 454 
8 226 904 313 461 
9 226 843 313 501 
10 226 O37 313 548 
11 226 823 313 602 
12 226 776 313 610 
13 226 760 313 560 
14 226 761 313 546 
15 220 767 313 530 
1 226 715 313 508 

El área ha sido dcbidamente compatibilizada con los 
intereses de  la deferisa nacional y con los dei medio 
ambiente. 

Al finalizar el procesamiento de los mine- 
rales, el conccsionario devolverá al Estado, por conducto 
de  la Oficina Nacional de Recursos #Minera!es, el área de 
la concesión, y entreaará las instalacioncs industriales 
en la forma dispuesta e n  la Ley de Minas y s u  legis- 
lación complementaria. La devolucibn del área de la 
conricsión se hará según los requisitos exigidos en la U- 
cencia ambiental y e n  el estudio de impacto ambiental. 

La co,ncesión que se oiorga tendrá un ter- 
mino de veinte años, que podrá prorrogado c n  los 
tC.rminos y coiidicionrs establecidos en ia Ley de  Minas, 
previa solicilud expresa y dcbidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO: El concesionario enlrcgará a la Oficina 
Nacional de Recursos Rliiicriiles cn diciembre de  cada 
año el plan de proccsaniieiito para 10s doce meses 
siguientes. ;%si como las demás informaciones y docu- 
mentación exigiblcs por la Autoridad Minera y ,la legis- 
lación vigente. 

Las infoimsciones y docirmenlaci6n entrega- 
das  a la Oiiciria Nnriona,i de Recursos Mincrales que 
asi lo rcquiriex!n tendrán wrác ter  confidencial a coli- 
citud exprrsii de! ciincc^sioni~rio, denlro 'le los lérminos 
y conditiunes establrcidos CII 13 icgislación vigente. 

TERCERO: 

CUARTO: 

SEXTO: 
SEPTIMO: El concesionario pagará el precio del dere- 
cho de superficie que corresponda p o r  el Brea de pro- 
cesamiento de la concesión, sobre 1s base & una tasa 
por metro cuadrado, cegjn lo dispuesto pur el Minis- 
terio de Finanzas y Precios. 

OCTAVO: El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridad,e,s ambientales la licencia 
ambiental corrcspandiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental, que someterá a la aprobación del 
Ministerjo de Ciencia, TecnoloEiia y Medio Ambiente, 
tOdo con anterioridad a la ejecución de ,los: trabajos 
que por el presentc Decreto se autorizaii. 

El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en nna cuantia suficiente para cubrir dos gastos 
derivados del estudio ,del impacto ambiental. de  las labc- 
res de restauraciún del área de la concesión, del plan 
de control de los indicadores ambientales, y de los tra- 
bajos de mitigacicin de los impactos directos F indirectos 
ocasionados por ia d i v i d a d  minera. ~a cuantia de esta 
reserva no será menor del 5"% del total de la inversión 
minera y será propuesta por  el concesionario al Minis- 
terio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ocben- 
ta  días siguientes al otorgamiento de esta concesián. 
según dispone el Articulo 88 del Decreto 222, Regla- 
mento de La Ley de Minas. 

DECIMO: El concesionario cumplimentará lo esta- 
blecido cn el Decreto 262, Rcglamciito para la compati- 
bilizacion del desarrollo económico social del paic con 
los intereses de  la ,de€erisa, según corresponda de acuerdo 
con los trabajos autorizados y a las coordinacioiies rea- 
lizadas con los órganos territorialcs de la  defensa. 

DECIMOPRIMERO: Las mineras realizadas 
por el concesionario lienen prioridad sobre tadas las 
demás actividades e n  el 'área de la concesión. Las activi- 
dades que se realizan por cualquier tercero en el área d e  
la concesión podrán caniiiiuar hasta la  fecha en que tales 
actividades interf ierm con las actividades mineras del 
concesiunario. El cancesioiiario dará  aviso a ese tercero 
con suficiente antelacióii de no menos de  seis meses al 
avuncc de las aclividadec mineras para que dicho ler- 
ccro concluya sus actividades y abandone el área. con 
sujcciún a lo dispucstu en el Articnlo 11 de Este 
DecreliJ. 

Si como consecuencia dc sil acti- 
vidad minera en  cl área de  la coricesión el concesiona- 
rio afectara  intereses o derechos de tcrceros, ya sean 
personas naturales a juridicas, estará obligado a efec- 
tuar  la debida i,ndrmnizacian y, cuando proccdiera, a 
reparar los daños ocasionados, todo cllo según cslablece 
la Iegislaciim vigente. 

DECIMOTERCERO: Además de iodo lo dispuesto en 
el presente Decreto, el conccsionario tendrá todos 'los 
derechos y obligaciones estableciilos en la Ley 76, Ley 
de Minas y s u  lecislación complcmcntaria, les que se 
aplican a ,la presente concesión. 

Las disposiciones a que 'sc contrae 
la presente Rrsolución quedarán ,sin vigor si trans- 
currieran treinta dias de su notificación al concesio- 

NOVENO: 

DECINIOSEGUNDO: 

DECIMOCUARTO: 



fi54 GACETA OFICIAD 6 de marzo del 2000 
nario y no se hubiera inscrito en el Registro Minero 
a cargo de la Oficina Nacional 'de R e c u n s ~ ~  Minerales. 

Natifiquese a la Oficina Nacional 
de Re€ursos Minerales, a l  concesionario y a cuantas m& 
personas naturales y juridioas ,proceda, y publiquese 
en l a  Gaceta Oficial ,de Ja República para general cono- 
cimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana a los 2 días del mes 
de marzo del 2000. 

DECIMOQUINTO 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION No. DO 
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Mi,na6, pro- 

mulgada el 23 de enero 'de t1995, establece en su AitiCu- 
lo 47 que el Consejo de Ministros o su comité Ejecutivo 
delegan en el Ministe,rio de la Industria Bisica el OtOr- 
gamiento o denegación 'de dar concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de deteminados minerales. 

El Acuerdo No. 3190, de  fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comitp Ejecutivo mdei Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica 
determinadas facultades en relación con los recursos 
minerales clasificados en los Grupos 1, 111 Y IV, Según 
el Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUAurpTO La Unidad Básica de  Construcción 
y Montaje Ciego de AvBla ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales una solicitud de  CMI- 
cesión de explotación y procesamiento para reaiizar 
sus actividades mineras en el yacimiento Las Cuevas 
ubicado en los municipios Florencia y Ciro Redondo, 
provincia Ciego de Avila. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
mendar al Ministro de l a  Industria Básica que OtOi&UC 
k concesión al solicitante, oidcs üas oriterim de  106 
órganos locales 'del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Mi&- 
tro de la Industria Básica por Acuerdo del Cornejo de  
Estado ,de fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR OUAWKI: 

POR CUANTO 

R e s  u e 1 vo: 
PRIMXRO Otorgar a la Unidad Básica de Cons 

trucción y Montaje Ciego de Aviia e n  l o  adelante, el 
concesionario, una concesión de explotación y procesa- 
miento en el área del yacimiento Las Cueva8 con el 
objeto 'de explotar 'y p r m a r  el mineral de  caliza para 
BU utilización e n  la construcción. Sin perjuicio de lo 
anterior, el concesionario podrá solicitar al amparo de 
la presenk concesión el procesamiento de otros mine- 
rales distintos ,de los minerales extraídos e n  el área de 
explotación de esta concesión. 

SEGUNDO: La presente concesión está compuesta por 
un Brea de explotación y un área de procesamiento. 

El área de explotaciún se ubica en el municipio Flo- 
rencia, provincia Ciego de Avila, abarca un área de 
12 hectáreas y su localización en el terreno, en coorde- 
nadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la 'siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 
1 253 O00 723 O00 
2 253 O00 723 300 
3 252 580 123 5w 
4 252 530 T23 400 
5 252 780 123 290 
6 252 670 123 000 
1 253 O00 723 O00 

El área de procesamiento he ubica en la provincia 
Ciego de Avila, municipio Ciro Redondo aharca uI1 área 
de 5,4 hectáreas y su localización en el terreno, en coor- 
denadas Lambert, Sislema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 . 252 588 725 528 
2 252 569 725 494 
3 252 51% 725 501 
4 252 513 725 556 
5 252 453 72.5 349 
6 252 458 125 506 
7 252 437 725 608 
8 252 407 725 433 
9 252 414 725 312 
10 252 522 725 213 
11 252 536 725 308 
12 252 531 7,25 372 
13 252 692 725 436 
1 252 588 125 526 

Las áreas del área de la concesión han sido debida- 
mente compatibilizadas con los intereses de la defensa 
nacional y con dos del medio ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá devolver en Cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, l a s  partes del área de 
explotación que 'no sean de su  interés para mnünuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán 
según los ,requisitos exigisdos e n  la lioencia ambiental 
y en el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como área de la 
concesión o a la parte de esta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

CUARTO La concesión que se otorga tendrá un t6r- 
mino de seis años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Lw ,de Unas, 
previa solicitud expresa ,y 'debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia ,de la presente conce- 
sión no se otorgara dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto tos minera'lles autorizados al concesionario. Si se 
presentara una salicitud ,de concesión minera o un  per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha drea para mine- 
rales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la soli- 
citud según los pmedimientm de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni 
wonúmica al concesionario. 
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SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, en los términos estableci- 
dos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 

el plan de explotación y procesamiento para los 
doce meses siguientes, 
el movimiento de las reservas minerales, 
todos los informes técnicos correspondientes a las 
áreas devueltas, 
el pla,n promesivo de rehabilitación y restauración 
de las áxeas n ser devuel.tas y 
las demás informaciones y documentación exigibles 
por la Autoridad Minera y por la legislación 
vigente. 

SEPTlMO Las informaciones y documentación entre- 
gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
así lo requiriesen tendrán carácter confi,dencial a soli- 
citud expresa del concestonario, dentro de los términos 
y condiciones establecidos en la degislación vigente. 

El ,concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesas por hectárea por año para toda el área de 
explolaciún, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas. asi mmo una 'regalía- del i%,  calculada según 
lo dispuesto en ,la Ley de Minas. El cancesionario 
pagará tambi6n el precio del derecho de superficie que 
corresponda por el área de procesamiento de la con- 
cesión, sobre la base de una tasa por metro cua- 
drado. Todo l o  anterioir k~ hará se,gún disponga el 
Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO: El 'concesionario está obligado a solicitar 
Y a obtener de las autori.dades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar .el estudio 'de 
impacto ambiental que someterá a La aprobación del 
Ministerio de Gencia, Tccnalogia y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad .a la ejecución ,de los brabajos 
que por la presente Resolución se autorizan. 

DECIMO E2 concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuan4ia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de  ,restauración del área de la 
concesión o de la áreas devueltas, del plan de control 
de 'los inaicadores ambientales, y de  ,los trabajos de 
mitigación de los impactoc directos e indirectos ocasio- 
nados par la actividad mhera.  La cuantía de esta 
reserva no será menor del 59b del total de la inversión 
minera y será propuesta por el concesionario al Minis- 
terio de Finanzas ,y precios dentro de 10s ciento ochen- 
ta dias siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Articulo 86 ,del Decreto 222, Reglamento 
de la Ley de Minas. 

DECCIMOPRLMERO: El concesionario cumplimentará 
lo establecid,o en el Decreto 262, Reglamento para la 
cmpatibiiización del desarrollo económico social del 
pais con los intereses 6 la defensa, según corresponda 
de acuerdo con los trabajos autorizados y a h s  coordi- 
naciones rea,lizadas con los órganos territoriales de la 
defensa. 

OCTAVO: 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás actividades en el área de la concesión, Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en 
el ñrea de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
en #que tales actividades interfieran con las actividades 
rn-ineras del ,concesionario. El cancesionario 'dará aviso 
a e';e tercero con ,suficienbc ,antelación de no menos de 
seis meses al avance de ,las actividades mineras para 
que dicho tcrcero concluya ,sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo di'spuesto en cl Apartado 
nec;moiercerr, de es1 a Resolución. 

Si como consecuencia de su acii- 
vidad minera en el área de la concesión el concesio- 
nario afectara intereses o derechos de  terceros, ya sean 
personas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y, cuando procediera, a Epa-  
rar los daño6 ocasionados, todo ello según establece 
la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO: El concesionario en el término 
de un año deberá elevar el grado de conocimiento geo- 
lógico del yacimiento presentando en dicho término 
a la Autori'dad Minera el correspondiente estudio gm- 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución, el concesionario está obligado a cum- 
plir to,das las disposiciones contenidas en la Ley 76, 
Ley de Minas y ,su legislación complem,e,ntaria, las que 
se aplican a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO: Lsis 'disposiciones a que 6e contrae 
la presente Resolución quda rán  sin vigor si transcurrie- 
ran treinta días de  su noti,ficación al concesionario y 
n o  se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de  Recuncoc Mineral-. 

DECIMOSEPTIMO Notifiquese a la Oficina Nacio- 
nal de Recursos Minerales, al concesionario i a cuantas 
más personas naturales y jurídicas proceda, y publi- 
quese en l a  'Gaceta Oficial de la República para general 
conocimiento. 

Dada en Ciudad de  La Habana, a los 2 dias del mes 
de mano  del 20W. 

DECIMOTERCERO: 

lógim. *w 
DECIMOQUINTO: 

Maroos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 91 
POR CUANTO: ~a Ley 76, L ~ Y  de Minas, p r m d -  

gada el 23 'de enero de 1995, establece en su Art¡culo 47 
que el Consejo ,de Ministros o sii Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gzmiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequefios yacimientos de ,determinadas minerales. 

POR CUANTO E1 Acuerdo No. 3190, de fecha 26 
de agosto de 1997, del Comité Ejecuiivo del Consejo 'de 
Ministros otorgó al Miniwtro ¡de la Industria Básica 
determinadas facultades en relación con 20s rerxsos 
minerales clasificados ,en los Grupos 1, 111 y IV, según 
e! Articulo 13 'de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La  Empresa Geominera Oriente ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minera- 
les una solicitud de concesión de investigación geolúgica 
para el área denominada Guaramanao, ubicada en la 
provincia Holguín, municipio Holgisin. 
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POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado convenienle recomendar al Mhis- 
tro de la Industria Bási,ca que  se otorgue la concesión 
al solicitante, nidos los criterios de los órganos locales 
del Poder Popular. 

POR CUANTO: E,l que resuelve fue designado Minis- 
tro de la Iiidustria Básica por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de ias facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

Re s u  e l  v o: 
Otorgar a la Empresa Gcominera Oriente, 

en lo adelante el concesio,nario, u,na concesión de inves- 
tigación geológica, en el área denominada Guaramanao, 
con el oüjeto de localizar Y evaluar nuevas fuentes del 
mineral de vidrio volcánico existente de,niro del área 
d e  la concesión. 

SEGUNDO: La presente concesión se ubica en la pro- 
vincia Holguin, municipio Holguin y abarca un área 
de 400 hcctáreas que se localizan en el terreno, en coor- 
denadas Lambert, Sistema Cuba S,ur, siguientes: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 249 000 535 000 
2 251 O00 535 O00 
3 251 00,O 537 000 
4 249 O00 537 O00 
1 249 000 535 000 

E;i área ha sido dcbidamente compatibiiizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

TERCERO: El concesionario irá devoiviendo eri cual- 
quier momento al Estado por conducto de la Oficina 
Nacional dc Recursos Mincraies ,las áreas que no sean 
d e  s u  interés, y al finalizar la exploración devo,lverá 
las áreas no declaradas para la explotacih,  debiendo pre- 
sentar a dicha Oficina, la devolución de áreas constituidas 
por superficies geométricas sencillas definidas por coor- 
denadas Lambert y según los requisitos exigidos en  la 
licencia ambiental. Además, el concesionario entregará 
a la Oficina Nacional de Recursos Minerales todos los 
datos primarios e informes técnicos correspondientes a 
las áreas devueltas. La concesión que se otorga es apli- 
cable al área dcfinida comn área de la concesión o a 
la parte de Gsla que resulte de restarle las devoluciones 
realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de un año y seis meses que  podrá ser prorrogado 
en los términos y co,ndicioiies eslablecidos en  la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

.QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará, dentro del árca descrita en  el 
Apartado Scgundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los mineraies autorizados al concesionario. Si se 
presenlara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de ierunocimicntu dentro de dicha área, para mine- 
rales distintos a los autorizados al concesionario, la Oii- 
cina Nacional de HCCUrSOS Minerales analizará la soli- 
citud según los proccdimicntos de consulta establecidos, 

PRIMERO: 

CUARTO: 
que incluyen a l  concesionario, y dictaminará acerca de 
12 posible cocxictencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesionario, 

SEXTO: El concesionario está e n  la  obligación de 
informar trimestralmente a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales el avance de los trabajos y sus 
resultados, y al concluir entregará el informe final 
sobre la investigación ceológica. 

Las informaciones y documentaciún d r e -  
mdas a la Oficina Nacional de Recursos Mincralcs que 
asi lo requiriesen, se mantendrán con carácter confi- 
dencial, a solicitud expresa del concesionario, y se irán 
desclasificando en la medida en  que dichas áreas sean 
devueltas, o en su  caso, el concesionario determine no 
solici,lar la concesión de explotació,n. 

El concesionario pagará al Estado, durante 
la subfase de prospecciún, un canon de dos pesos por 
hectárea, y durante la subfase de exploración, u n  canon 
de cinco pesos por hec5área por s o ,  para toda el área de 
la presente concesión, los que se abonarán por anualida- 
des adelantadas Y dc acuerdo al procedimiento estable- 
cido por el Ministerio d e  Finanzas y Precios. 

NOVENO: El concesionario podrá priorizar la eje- 
cución de los trabajos de exploración geoiógica en  parte 
de la concesión antes de concluir la prospección de 
toda el área, siempre que lo comunique a la Oficina. 
Nacional de Reculsos Minerales can quince dias de 
antelación a su inicio y pague el canon establecido 
para ecla nueva subfase según el árca seleccionada. 

DECIMO: El concesio,nario esiá obligado a solicitar 
y a oblener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondientc con anterioridad a la ejecu- 
ción de los trabajos que por la presente Resolución se 
autorizan. 

DECIMOPRIMERO: El concesionario creará Una re- 
serva financiera en  una cuantia suficiente para cubrir 
los gastos derivados de las labores de restauración del 
área de la concesión y de las áreas devuelta,s, del plan 
de conlrol de los indicadores ambientales y de las 
labores para mitigar los impactos directos e indirectos 
de la actividad minera. La cuiiritia de esla reserva no 
será menor del 5"Io del tutal de la inversiún mincra y 
será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios derilro de los ciento ochenta dias 
siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dis- 
pone el Articulo XX del Decreto 222, Reglamento de ia 
Ley de Mirias. 

DE,CIMOSEGUNDO: El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decrelo 262, Reglamento para la 
coinpatibilización de1 desarrollo ecoiiómico social del país 
con los intereses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y las coordina- 
ciones realizadas con los órganos ,territoriales de la 
defensa. 

DECIhlOTERCEKO: Al concluir los trabajos, el tit.u- 
lar de la presente concesión tendrá el derecho de ohte- 
ner, dentro del Area irivestigada, una o varias conce- 
siones de cxplotaciún dc los minerales expiorackos, siem- 

SEPTIMO: 

OCTAVO: 
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pre y cuando haya cumplido todos los requerimientos y 
obiizaciones inhercnlcc a la prcscntti conccriún. Dicha 
solicitud dcbrid pres, I I I R T S ~  trcinta días antes de que 
espire 'la vigencia de la  presente cuncesiún o su 
pr i r ro iw 

DECIMOCUARTO: El concesionario en el término de 
seis mescs p r c s r i i i a i i  a ,la Autoridad Minera cl informe 
sobre los r r s u l t a d i i s  Ue 13 iiivesiimción asi como el 
c2lcuiu de las iesewiis cn e! i rea  de la concesión. 

DECI:\lOQUINTO: Las actividades mineras realizadas 
por el  conci'siunürio tienen prioridad sobre todas las 
demás actividadcs cl área de la concesióu. No obs- 
tantc, si las adividades <!e un tcrcero inlcrfirieran 
con las del conccsioiiario, este dará w i s o  a ese tcr- 
cero con suiiciente an le l ac ih  de no menos de  tres meses 
a4l avance dc l ss  actividades mineras para quc, entre 
ambos, se determine sicrnprc que sea posible, la forma 
en q u c  cootinuaran dcsurroilinilose simultáneamente 
dichas actividades. E,n vaso de  no i!egar a acuerdo, 
sicnipre quc  r¿i.oncs rconhi icas  y sociales lo hagan 
recomcndable, cl tercero abnridondri  el área, can suje- 
ción a 10 ürspuecto en  t i  Apartado Decimocuarto de 
esla Rcsoluciún. 

Si, como consecuencia de s u  activi- 
dad minera en e1 Arca de la cuiiccsiúri, el concrsionario 
afectara intereses o derechos de tcrceros, ya sean per- 
sonas naturales o jui'Jdicas, estará obligado a efectuar la 
debida indemnización y ,  cuando prorediera, a reparar 
los dafios ocasionados, todo ello segun establece la  
leg,slaciin vigente. 

CECIMOSEPTIMO: Ademd; de io dispuesto en la  
presentc Rcsoluci<jn, el concts.ionariu está obligado a 
cumpiir todas las disposiciii,nes contenidas cn la Ley 76, 
Lcy de Minas y su icgislaciún comiilemciitaria, lus que 
sc aplican a la presente concesiún. 

DECIMOCTAVO: Las ,disposiciones a que se contrae 
la prescntr Resoluciún quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran  treinta dias despii<s ,<!e s u  notiiicaciúri al coiicesio- 
nario y no se hubicra inseii tu ia presente concesión en  
Ci Regisli'o Miriero a cargu de la Oficina Nacional de  
Recursos 1Minerales. 

DECIMOPJOVENO: Noiifiquese a la Oficina Nacional 
de  Recursos hIinci,lrs. a l  concesiunario y a cuantas 
personas 'iiatwales y juridicas sea necesario, y publi- 
qilese cn la Gaceta Oiicial de l a  República para gene- 
ral conocimiento. 

Dada en Ciudad d r  ~a Iiabana, a los 2 dias de! mes 
de marzo del 2000.' 

DECIMOSEXTO: 

Mareos Portal León 
Miiiistro de  la Industria Básica 
RESOLCCION No. 92 

P«H CUANTO: La Ley N o  76, Ley de Minas, pro- 
mulgads el 23 de enpro de 1995, establece en su 
ATticUio 47 que el Corisrjo dc Ministros o su Comilf 
Ejecutivo deleqan en el Ministcrio de la Industria 
Básica cl otorgiimiciito o dcriegaribn de las concesiones 
miritms para iicrjiiiifios yacimientos de dcterminadus 
minemics. 
POR CUANTO: El Acuerdo No, 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Concejo de 
Ministros olorgo al Ministro de  la Industria'  Básica 
determinadas facultades en  relación con los recursos 
mineralcs clasificados en iQs Grupos 1, 111 y IV, segun 
el Articulo 13 de la mentada Ley de  Minas. 

POR CUANTO: La Empresa Geomi,nera de  Oriente 
ha prc!seniado a la Oficina Nacional de  Recursos Mine- 
rales una solic.itud de concesiún de  esp1,otación para 
realizar sus. adividades mineras en  el yacimiento Vado 
do1 Yeso, ubicado en  el municlpiu Río Cauto, provincia 
Granma. 

POR CUA,NTO: La 0,ficina Nacional de Recursos 
Mincriiles ha considerado convenienle en 'su dictamen 
recomendar al Ministro de la Industria B&icd que 
otorgue la concesión al solicitante, oidos los criterios 
de los órganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado 
bIi,nistro de la  Industria Bisica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fechd 14 de  mayo de 1983. 

POR TANTO: En uso de las facultades que mc 
están cunfcridas, 

R e s u e l v o  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa Geominera de 

Oriente en '40 adelante, el concesionario, una concesión 
de explotación en  el área del yacimiento Vado del Yeso 
con el objeto de explotar el mineral de arcilla bento- 
nitica para su utilizacibn en  lodos de  perforacien, la 
agricultura y la industria alimciiticia. 

SEGUNDO: La presentc coiiccsión se ubica en  el 
municipio Rio Cauto, provincia Granma, abarca un 
área de o,% hectáreas y su localizaci6n en  cl terreno, 
en coordenadss Lambert, Sistema Cuba Sur ,  es la 
siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 222 225 491 5.55 
2 222 2112 491 611 
3 222 228 ¶94 662 
4 222 183 494 ti02 
1 222 225 494 555 

VE,RTICE, NORTE ESTE 
1 222 220 494 575 
2 220 494 600 

Yacimiento: 

Eseombrera: 

3 222, 200 494 600 
4 222 m o  494 583 
5 494 575 
1 ,494 575 

Se excluye EI  tramo dc la vía de interés nacional 
Carretera Las Tunas-Bayamo que atraviesa el área de 
la conccsión. 

E1 área de ,la conccción ha sido debidamente conipa- 
ribilizada con los ,  intereses dc la defensa nacional y 
con los del medio ambiente. 

El concesionario podrá dcvolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos nlineralcs, las parles del área 
de cxplotaciún que 110 scan de su  interés para coiitiiiuar 

TERCERO: 
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dicha explotación,, pero tales devoluciones se harán 
según los requisitos ex@idos en la licencia ambiental 
y en el estudio de impacto ambiental. La concesión 
que se otorga es aplicable al áxea definida como drea 
de la concesión o a la parte de esta que resulte de 
restarle las devoluciones realizadas. 

La concesión que .% otorga  tendrá^ un tér- 
mino de diez años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundambntada 
del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no sc otorgará dentro de iias Arpas descritas en e¡ 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un Par- 
miso de  reconocimiento dentro de dicha Brea p r a  mine- 
rales distintos x lm autorizados al mncesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales amiiuirá la SOli- 
citud según los procedimientos de consulta establecidos, 
qu- incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
de la posiblr coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que irnpiique una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 
SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina :Ya- 

cional d e  Recursos Minerales, en los términos estable- 
cidos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente informaci6n: 
a) el plan d r  explotación para im doce meses si- 

guientes, 
b) el movimiento de la,s reservas minerales. 
c) todos los informes tecnicos correspondientes a todas 

13s áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauracidn 

de las áreas a ser devueltas y, 
e) las demás informaciones y documentacibn exigibles 

por la Autoridad Minera y por ¡a legislación vigente. 
Las informaciones y documentación entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
nsi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a soli- 
citud expresa del concesionario, dentro de los términos 
y condiciones establecidos e n  la legislación vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea par año para toda el área de 
la concesión, que se abonara por anualidades adeian- 
tn8das, asi como una regdia del 5% tiel valor de Su 
producción calc6lada según lo  dispuesto en la Ley de 
Minas, todo de  acuerdo al procedimiento establesido 
por el Ministerio de Finanzas y PrdoS.  

NOVENO: 61 conce&mario este obligada a sollcit8r 
y a obtener de  las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a ,elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a .la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos 
que por da presente Resolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionaxia creará una reserva tinan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 

CUARTO 

SEPTIMO: 

OCTAVO: 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, y de  los trabajos d. 
rrit.:ir:iri5r de los impactos directos e indirectos OCSSfO- 

nados par la actividad minera. La cuantía de eSt8 
reserva no será menor del 5 %  ,del total ioe la inversi6n 
minera y será pmpueta  por el concesionario al Minis- 
terio de Finanzal; y precios dentro de los ciento ochen- 
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, 
según dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Regia- 
mento de ia Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibilización 'del desarrollo econámico social del 
país con los intereses de la defensa, según corresponda 
de acuerdo con los trabajos autorizados y a las c0Wdi- 
naciones realizadas con los 6rganos territoriales de la 
defensa. 

DECIMOSEGUNDO Las actividades mi,neras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás actividades en el grea de la concesión. Lls  
actividades que se realizan por cualquier tercero en e1 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
er que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos 
de seis meses al avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado D&- 
motercero de esta Resolución. 

DEX!iMOTERCERO: 'Si como consecuencia de su aeti- 
vidad minera en el área de la concesión el conce3iOna- 
rio afectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o jurídicas, estará obligado a eiec- 
tuar la debida indemnización y, mando procediera. a 
repa,rar los daflos ocasionados, toüo ello según establece 
la iegisiación vigente. 

DECIMOCUARTO: Además de lo dispuesto en la prr- 
sente Resoiución~ el concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la LeY ?ep, 
Ley de Minas y su legislación complementaria, las que 
se aplican a la  presente concesián. 

DECIMOQUINTO: Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si  transcurie- 
ran trelnta dias de su notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito en el Registro Mlnero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO Notifiquese a la Oficiha Nacional de 
Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas más 
personas naturales y juridicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general cono- 
cimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los Z dias del me3 
de marzo del 2000. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION NO. 93 
La LtY No. 7,6, Ley de Minar, pT0- 

muigada el 23 de enero de 1995 establece en su 
POR CUANTO: 



6 de marzo del 2000 GACETX OFICIAC 659 
Articulo 47 que e1 Consejo de Ministros o su Comité 
Ejecutivo delegan en el Ministerio de la Industria 
Básica el otorgamiento o denegación de las concesiones 
mineras para pequeños yacimientos de determinad(,s 
minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros otorgó irl Ministro de la Ináustria Básica 
determinadas facultades en relación con los recursos 
minerales clasificados en los Grupos 1, 111 y IV, secún 
el ~ r t i c u l o  1,3 de la mentada Ley de Minas. 

,mR cU~LNTO: La Empresa Georninera de camagüev 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Mine- 
ra'les una solicitud di concesián de explotación para 
realizar sus actividades mineras en el yacimiento Reden- 
ción, ubicado en el municipio Minas, provincia Cama- 
güey. 

POR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos 
Minerales ha cwnsiderado conveniente en SU dictamen 
recomendar al Winistro de la Industria Básica que 
otorgue la concesión al solicitante, oídoe los criteriw 
de los órganos locales del Poder Popular. 

,El que resuelve fue designado Mlnis- 
tro de la Industria Báska por Acuerda del C o i w j o  
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me esth? 
mnieridas, 

,PO& CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRBMEñO: Otorgar a la  m'presa Geominera de Cama- 

güey en lo adelante, el concesionario, una concesión 
de explohaclón en el drea del YSCimiehto Redención 
con el objeto de explotar el mineral de magnesita 
para su utilización en la 'produoción 'de fertilizantes, 
ladrillos refractarios, pintura y colorantes y en la 
metalurgia. 

SEGUNDO La presente concesión se ubica en cl 
municipio Minas, provincia Camagüey, aba,rca un 5rea 
de 15,77 hectáreas y ,su localización en el terreno en 
coordenadas m b e r t ,  Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 
VE3iTICE NORTE ESTE 

1 305 600 421 750 
2 305 700 421 8W 
3 305 750 421 900 
4 305 500 422 100 
5 305 284 422 318 
6 305 230 422 322 
7 305 100 422 50'0 
8 305' o00 422 400 
9 305 O00 422, 300 
10 805 226 422 146 
11 305 389 422 O39 
12 305 500 4211 800 
1 305 ,600 421 750 

El área de la concesión ha sido debidamente compsti- 
bilizada con dos intereses de la defensa nacional y 
mn los del medio ambiente, 

El concesionario podrá devolver en cunl- 
quier momento al Estado, por conducto de la Ofiuia  
Nacional de Recursos Minerales, 'las partes del irea 

TERCERO: 
de explotacióin que no sean d e  su interés para Conti- 
nuar dicha explotación, pero tales devoluciones se h a r h  
según las requisitos exigidos en la dicencia ambientil 
y en el estudio ,de impacto ambiental, La concesibn 
que se otorga es aplicable al área definida Como área 
de la concesión o a la parte de ésra que resulte de 
restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO: La concesión que Se otorga teiidrá U? 
término do catorce años, que podrá ser prorrogado en 
los t6rminos y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada de1 concesionario. 

Durante la vigencia de ,la presente Concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el APar- 
tasdo Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si Se 

presentara una solicitud de concesión minera o U.1 
permiso de reconocimiento dentro de dicha área Para 
minerales distintos a los autorizados al concesionario, 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará ¡a 
solicitud según los procedimientos de consuata estable- 
cidos, que incluyen al concesionario, y dictaminara 
acerca de la posible coexistencia de ambas activibdes 
mineras siempre que no implique una afectación técnica 
ni económica ,al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, en los términos esta- 
blecidos en el Decreto 222, Reglamento de la LeY de 
Minas, la siguiente información: 
a) el plan de explotación ' para las doce mesa  

b) 
,c) todos los informes tknicos correspondientes a las 

d) ,el plan progresivo ,de ,rehabilitación y restauración 
de las ireas a ser devueltas, ,Y 

e) Las demás informaciones y documentación exigibhs 
por la Autoridad Minera y por la legisia~ción Vigentr. 

Las informaciones y documentación entrr- 
gadas a ia Oficina Nacional de Recursos iMinera:as 
q u e  así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los ti.-- 
minos y condiciones establecidos en la legislaeio'i 
vigente. 

El conwsionario pagará al Estado un cano? 
de diez pesos por hectirea por &o para toda el grea de 
la concesión, que se abonará por anualidades adelanta- 
das así como una ,regalía del 5% calculada según lo 
dispuesto en la Ley de Minas, todo de acuerdo al prc- 
cedimienio establecido por el Ministerio de Finanzis 
Y Precios 

NOVENO: El concesionario está obiigado a soiici?ar 
y a obtener de las autoridades ambientaLes la licenc:a 
ambiental correspondiente Y a elabarar el estudio ,le 
impacto ambiental que someterá a la aprobauón del 
Ministerio de ciencia, Tecnologia y Medio Ambients, 
todo con anterioridad ,a la ejecución de los trabajos 
que por la presente Resolución se autorizan. 

QUINTO: 

siguientes, 
el movimiento de las reservas minerales, 

á r e a  devueltas, 

SEPTIMO: 

OCTAVO 
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DECIRIO: El concesionario creará  una reserva finari- 
ciera en una cnantia cuficientc para cubrir  los gastos 
derivados de las labores de rcslauración del área 6,  
la concesión o de las áreas devueltas, del plan de  Con- 
trol de los indicadores ambienlales, y de los trah;ijos 
de mit.igación de los impactos directos e iridircctos oca- 
sionados por la  actividad minei'a. I,a cuantia dc ests 
rescrva no ccrá menor dr l  5 %  ú-1 total de la inveisi6-i 
minera y será propuesta por c1 concesionario al  Minls- 
terio de Finanzas y €'recios dcntro de los ciento ochen- 
ta  dias sii'uientes al ot<ir,-aniienio de esta concesiun, 
según dispone el Articulo 88 del Decrcto 222, Regla- 
mento de la Ley dc n'nna:;. 

DEC1MI)PRIMERO: El conceiionsrio cuniplim%rit,a-A 
lo establecido en el Decreto %U, Refilamento para  !a. 
compaiibilizacióii del desarrollo económico social dr l  
país con los intereses dc la deferisa, según corresponda 
de  acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordi- 
naciones realizaiias con los rjrgaiioc lei-rilorialcs de 1 i  

defensa. 
DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras rea1iz;:- 

das el concesionario tierieri prioridad sobre todas !as 
demis  actividades en  cl área de la concesión. Las a c l , ~  
vidades que  se realizan pi<n cualquier tercero en 1.1 
área de  la concesión pudrán continuar h a t a  ia fccha 
en que talcs actividades interfieran can las activirlnd,?s 
mineras dCI cuncesianario, El concesionario dará avi,o 
a ese tercero con suficiente a n t e l a c i h  de no meno; de  
scis meses al avani:e de las actividades mineras pa1~1 
que  dicho terccro concluya sus actividades y abandone 
el irea, con sujcci<in a 10 dispuesto c n  c l  Apartado De< i- 

motercero de esta Eesoliicitn. 
Si cuino coiisrciicncia de S 1 acti. 

vidad mlnera en e l  área de ia concesiÓn el cont:czia- 
nario afectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales u jurídicas, eslará obligado a eiei- 
t u a r  iu debida iiidernnizaciún y,  cuando procrdici-a. 
a reparar l os  dailus ocasiunados, todo ello según e.-t;i- 
blece la legislación vigenlc. 

En  un teiniirio dc tres meses c r 1 ; -  

tadoc a partir del otorgiimiento de  la concrsivii, il 

conceiionsrio está obligado a presentar la Aii!orid!:l 
Minera el Informe de rccilculo de las reservas. garnn- 
tizando que los volUiiienc~s y calidad del min<ral :e 
correspondan cun el t i imino  y los usos aulurizado,i. 

DECIMOQUINTO: Además de lo dispuesto f i i  !yi 

presente Rcsoluci6n. el vanccsiondr io i s l á  oblic:8&, a 
cumplir todas las dicpusiciiirjcc contenidas en la LG%.I 7.6, 
Ley de Minas y su ieCislsci6n compleme::taria, Id ;  que 
se aplican a la Iiicscnte umcesI6n. 

DECIMOSEXTO: Las disposicioncs a que sc Co:~:"d+: 

l a  presen1.e Resolución q u ~  irán sin vigor si tran-.;- 
curr ieran treinta dias de su riatilicacitn al co'>cui<,- 
nario y no se hubiera inscrilo en cl Registro &11fi,~r
a carga de la Oficina Nacioiral de Recui'sus IUiner3le~. 

DECIMOSEPTIIVIO: Notifi<!uese a la (Oficina N x i 0 r . i  
de  Reciirsos ib1iiner;ileS ni coiii.esionari0 y r i  c u m t l c  
m i s  pcisonas ria1uiali.s y juridicas ~>i'oceda, y pub:í- 

DECIMOTERCERO: 

DECIMOCUARTO: 
qcese en la Gaceta Oficial de la República para general 
mnocimiento. 

~ a d a  e n  Ciudad de ~a Habana, a los 2 dias del mes 
dc marzo del 2000. 

Marcos Portal León 
Ministro de la  industria B&ica 
; 

RESOLUCION NO. 94 
POR CUANTO: L a  Ley No. 76, Ley de Minas, Pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, cstableciú la  p0liti.c.i 
minera y las regulaciones jurídic.as de dicha actividjd 
e n  la República de Cuba, de conformidad con la ru l l  
lc corresponde al Consejo de Minislros o su ComitS 
Ejecutivo otorgar las concesiones mineras. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 ?e 
rgosto de 1997, del Comité Ejecutiva del Consejo d¿ 31:- 
nisiros otorgó al Rlinistro de la Industria Básica dsier- 
minadas facultad%! cii relación con los recursos mine- 
rales clasificados en los Grupos 1, 111 Y IV, según FI 
Articulo 13 de l a  mentada Ley de  Minas. 

POR CUANTO: La Empresa Salinera Guantánamo 
ha presentado formalmente 'por  conducto de !a Oficina 
Naciaria! de Recursos Minerales una  solicitud de con- 
cesibn de procesamiendo para realizar sus activuadec 
mineras e n  el área denominada Joa-Boquerón ubicada 
e n  el municipio Caimanera, provincia Guantánamo. 

POR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos 
Minerales ha considerado conveniente en su dictamen 
recomendar al Ministro ,de la Industria Básica que 
otorgue la concesión al solicilante, oidos los criterios 
de los órganos locaies del Poder Popuiar. 

El quc  resuelve f u e  designado nlinis- 
tro de  la Industria Basica por Acuerdo del Conseju 
di. Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me estan 
conlrrir las, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s  u e 1 Y o: 
PR1MF:KO: Se otorga a la Empre.5a Salinera Giian- 

iiriamii, en lo adelante, el concesionario, una concesión 
de procesamicnto en el Arca denominada Joa-Boquerón 
con e l  objeto de procesar a m a  de m a r  para  !a obten- 
ci0n de sal común. 

SEGUNDO: La prcsrnte concesión se ubica en el 
municipio Caimaiiera, proviiicia Guantánamo, abarca un 
Gira de 13fi,09 hcctáreiis y su  iocalizacióii cn el terreno, 
e n  coordcnadaz Lainbert, Sistema Cuba Sur, es la 
simlientr: 

VEETICF: NORTE ESTE 
1 157 506 682 635 
2 156 710 682 690 
3 150 731 6112 947 
4 155 728 682 043 
5 155 431 682 u:?n 
6 155 393 682 780 
7 155 300 682 í X 8  
8 1% 247 682 678 
9 155 335 fin2 6411 

1u 155 400 682 350 

Joa 113.88 hectáreas): 
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VERTICE NORTE ESTE 
11 155 828 662 218 
12 155 840 682 310 
13 15,6 non 682 359 
14 156 360 682 398 
15 157 113 340 
1G 157 337 681 923 
17 157 neo 682 259 
1 157 506 662 635 

1 148 8.59 679 
2 148 8x4 679 197 
3 148 730 679 641 
4 148 625 679 641 
5 148 600 
6 148 649 679 
7 148 584 
8 148 505 
9 148 463 
in 148 406 
11 148 428 
12 148 694 

Boqurrón (22,21 hectáreas): 
VERTICE NORTE 

679 946 
G79 
679 891 
6711 678 
679 '15 

679 083 
El área ha sido debidamente compatibilizadn con los 

intereses de la defensa nacional y con los del medio 

1 148 a59 

ambiente. 
Al finalizar el procesamiento de  los mine- 

rales, el concesionario devolverá al M a d o ,  por conducto 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, el área de 
l a  concesión, y entregará las instalaciones industriales 
en l a  forma dispuesta en la Ley de  Mina@ y su legisla- 
cihn rom,plementaria. La devolución del área de  la con- 
resirin se hará según los requisitos exigidos en la licen- 
cia ambiental y pn el estridio de impacto ambiental. 

La roncesiiin qiie se otorga t,endrá un t f r -  
mino de veinticinco años. que podrá ser prorrogado en  
l o? '  tPrminos y condiciones establecidos pn la Ley dc  
Minas, previa solicitud exixcsa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO: Esl concesionario .entregará il la Oficina 
Nacional de  Recursos Minerales en diciembre de cada 
año el plan de procesamiento para  los doce meses 
siguientes, iisi como ,las demás informaciones y docu- 
mentación exigibles por la autoridad minera y la Irgis- 
lación vigente. 

SEXTO: Las informaciones y documentación e,ntre- 
gSdac a !a Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
así lo requiriesen t rndrán carácter confidencial a soli- 
citud expresa del concesionario, dentro de dos términos 
y condiciones establecidos en la  legislxión vigente. 

El concesionario pagará el precio del dere- 
cha de supcrficie que corresponda por el área de pro- 
cesamiento de la concesión, sobre la base de una tasa 
por metro cuadrado, según l o  dispueslo por el Ministerio 
de Finanzas y Precios. 

OCTAVO El concesionario rstá obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 

TERCERO: 

CUARTO: 

- 

SEPTIMO: 
impacto ambiental, que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, T,eenoiogia y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a l a  ejecurihn de  los trabajos que 
par el prescnle Decreto se autorizan. 

NOVENO: El concesionario crear3 una  reserva finan- 
ciera rn  una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de! estudio de impacto ambiental, de l as  labo- 
res Uc restauración del irea de la conccci<in, del plnr 
dr control de los inilicadore~ ambientales, y de los 
l.rabajos de mitigaciiin de !os impactos directos e indi. 
recios ocasiiinatlus por l a  actividad minera. ~a cuantia dr. 
est;+ i ~ s e r r a  no sprá menor del 5% del tata1 de ,li, 
inversibn minera y será propuesta por ei concesionario 
al Ministci'!o <Ir Fin; inLas y prccios &?riiro de los cien. 
to wticnl.;i diac sii4uiVntvs iii  utiiw'emienio i i e  rcia con- 

11, segiin disponc el Articulo 88 d v l  Decreto 222 
Ri%'l;imento di. la Ley de Minas. 

D K I M O :  E l  concesionario cumplimentará lo esti-- 
blecldo en el Dfcr<-ta 262, Kcglamento para l a  compi- 
iibilización del desarrollo erunómico social ,del país co'! 
las interesrs de la defensa, scgúii corresponda de acuerC 
con los trabajos autorimdos y A las coordinaciones re:: 
iizadas con !os órganos tei-ri:oria!cs cic ia defensa. 

1,as octividndrs mineras realizad: 5 

por el concesiona,rio licncn prioridad sobre todas 1: 3 

demás actividades en  el i r ca  de l a  conccsirin. Las ac! .- 

DECIMOFRIMERO: 

viilatles que se realizan p o ~  cualquirr tercero en  el ár,';, 
de la conces ih  podrán continuar hasta la fecha en qce 
tales actividades interfieran con las actividades minr:. 
ras dri concesionario. El cuncesioniirio dará  aviso : I  

ese tercero con suf ic i rnte  antelación de  no menos r'ii 

seis meses al avance de las oriiv,i i iades mineras par.,  
que dicho tercero concluya sus actividades y abandor.: 
e1 área, con sujeción a ,lo diciiueslo en e! .4rticul0 i i  
de este Decreto. 

DECIMOSEGUNDO: Si como consecuencia de su ac tb  
vidad minera en rl área de l a  concesión ei concesi(-- 
nario afectara intereses o derechos cic terceros. ya Sea') 
personas naluraies o jurídicas, estará obligado a e f s -  
tuar  l a  debida indemnizaciOn y, cuando procediera, it  

reparar los daños ocasionados, todo el io según establec 1 

12 lrgislacióri vigrnte. 

DECIMOTERCERO Además de lodo lo dispuesto e l  
e: presente Decrrto. ~1 concecioniirio tendrá todos l o :  
drrechos y obligaciones establecidos en la Ley í 6 ,  Le:: 
de Minas y s u  lcgisliición romplementaria, las que s: 
aplican a l a  prrserilr concesión, 

DECIMOCUARTO: Las disposiciones a que se contrae 
la presentc Kesoiucibn quedarán s i n  vigor si trans- 
currieran treinta días de s u  notificación al concesiona- 
riri y no se hubirra irisarito en  el Regi,stro Minero 
a cargo de l a  Oficina Nacional de Reciirsos ,Minerales. 

BECIM(X?UINTO: Notifiquese a la Oficina Nacional. 
de Kerursos iminerales, al concesionario y a Cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda, y puhliqiiese 
en la Gacela Oficial dc la República para general COnO- 
cimiento. 
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Dada en Ciudad de La Habana, a los a dias del mes 
de marzo del 2000. 

Marcos Portal León 
Xini@ro de  la Industna Básica 
m

E
B
m
m

e
n
m
r
A

t
N
s
r
m

M
r
o
d

n
d

c

C
c
d
e
z
c

m
d
c

V

V

RESOLUCION NO. 95 
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de  Minas, pro- 
ulgada el 23 de enero de 1995, establece en su 

Artículq 41 que el Cornejo ,de Ministros o su Comité 
jeautivo delegan en el Ministerio de la hdustria 
ásica el otvrgarniento o denegación de las ,concesiones 
ineras para pequeños yacimientos de determinados 
inerales, 

El Acuerdo No, 3190, de fecha 26 de 
gosto de 1997. del comité Ejecutivo ,del Consejo de Mi- 
istros oiorgó ?l Ministro <ie la 1,ndustria Básica deter- 
inadas facultades e n  irelaciqn con los recursos mine- 

ales clasificados en los Grupos 1, 111 y IV, 'según el 
irticulo 13 de la mencionada Ley de Minas. 
POR CUANTO: La Empresa de Materiales de  Cons- 

rucción No. 2, Las Tunas ha presentado a (la oficina 
aeional de Recursos Minerales una solicitud de conce- 

ión de explotación para realizar sus aotividades mine- 
as en el yacimiento Caolin Dumañuecos, ubicado en el 
unicipio Manati, provincia Las Tunas, 
POR 'CUANTO: La oficina Nacionai de Recursos 
inerales ha considerado conveniente en su dictamen 

ecomendar al Ministro de la Industria Bkica que 
torgue la concesión al solicitante, oidos los criterios 
e los órganos locales del Poder Popular. 
POR CUANTO': El que resuelve iUe designado Mi- 

istro de la Industria Básica por ANcuerdo del consejo 
e Estado de fecha 14 de mnyo de 1983. 
W R  TA,N'M. Emn uso de las facultades que me están 

onferidas, 

POR CUANTO 

R e  s u  e 1 v o: 
FRIMERO: Otorgar a la Empresa de Materiales de 
onstruccib No. 2, &as TunG en lo adelante, el con- 

esionario, una concesibn de explotación en el área 
el yacimiento Caolin Dumañuecos con el objeto de 
xplotar 1% minerales de SaQ!ín Y arcilla para su utiii- 
aci6n en la fabricaci6n de muebles sanitarioi;, aaulejos. 
erámica figura1 y elementos refractarias. 
SEGUNDO: La presente concesión se ubica en el 
unicipio W n a i i ,  provincia Las Tunas, abarca un área 
q 0,45 hectáreas Y su localizacidn en el terreno, en 
oordenadas Lambeit, Sistema 'Cuba Sur, cs la siguiente: 

ERTICE NORTE ESTE 

Ywimieato: 

1 a m  308 48R 874 
2 289 330 48fi 833 
J 289 356 486 845 
4 289 37s 48fi 872 
5 289 373 486 8a3 
6 281) 345 4RB 888 
:1 2 a ~  308 4% 074 

RaoMOmbreFa: 
ERTICE NORTE ESTE 

1 239 254 407 153 
VERTLCE NORTE ESTE 
a 289 323 487 186 
3 289 290 487 220 
4 289 '253 a7 182 
'1 288 2,84 487 153 

El área de la concesión ha sido debidamente compati- 
bilizada con los inberesw de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TWRCERO E1 concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explatación que no sean de su interés .para continuar 
dicha explotaciún. pero tales devoluciones se h a r h  
según los requisitos exigidos en la licencia ambiental 
y en el estudio de  impacto ambiental. La concesión 
que se otorga es aplicable al área definida como área 
<le la concesión o a la parte 'de ésta que resulte de 
restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO: La concesión que se otorga tendrá un 
termino de tres años, que podrá Ser pMrrOgddO en los 
términos y condiciones establecidos en la LAY de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concedbn minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso ae reconocimiento dentro de  dicha área para mine- 
rales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de ReCUrSOS Minerales analizar& la soli- 
citud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, Y dictaminará acerca 
de la posible coexistencia de ambas actividades mine- 
ras siempre que no implique una afectación técnica ni 
económica al concesionario, 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, en los términos esta- 
blecidas en el Decreto 412, Reglamento de la Ley de 
Minas, la siguiente información: 
a) el plan de explotación para los doce meses siguien- 

tes, 
bJ el rnovirriiex!l,o de las reservas minerales, 
c) todos los informes ttcnicos correspondientes a las 

areas dcvueltas, 
d) cl plan ,progresivo de yehabiiitaciiin y restauración 

dc 1% ireas a scr devueltas, y 
E) ias deinis informaciones: y documenlacióii exigibles 

Por la Autqridad Minera y por la legi8l~ción vigente. 
Las informaciones y docupientación entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Rqcursos Minerales que 
asi lo requiriesen tendráii carácter confidencial a soli- 
citud expresa del concesionario. dentro de los terminos 
y condiciones establccisdoc en la legislacibn vigente. 

El concesionario pagara al Estado un canon 
de diez pesos poi- hectirea por año para toda el irea dc 
la conccsión, que se abonar6 por anualidades ndelan- 
tadas, así como una regalía del 1% calculada SegÚii lo 
clislwcsto cn lri LEY dc Minas, todo dc acucrdo al pro- 

S%PTI,MO: 

OCTAVO: 
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ceübniento establcci,do por el Ministerio de Finanzas y 
Preeios. 

El concesionario está obligado a solicitar Y 
a obtener de  las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Mini'sterio de  Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. 
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos 
que por la presente Resolución se autorizan. 

DECIIMO: El concesionario creara una rsserva finan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir 19s gastos 
derivados d e  las labores ide rest8uraoión del área de la 
cQIisegi9n o de la@. areas devueltati, del plan da C O Q ~ E Q

loa indicadores ambientales, y de 1w v i b a j a s  de  
mitigación de IQS imppctgs dircctos e inairectw acasio- 
nadps .ppr la aptividgd mipwa. La cuantia de asta reserva 
RQ $era menor 44 3% del total de la invemkip 'Wigera 
y sera propuestq por ei concesionario ai Wnisterio de' 
Finanzas y Precios dentro de los cien.to.ochepta dias 
siguientes al gtorgamiento de esta concesión, ,según dis- 
pone el Articulo 88 del Decreto 222, Regiamento de  la 
Ley de  Minas. 

VECIMOPRibQRO: EI concesionario cumplimentará 
lo establecido en ei Decreto 2% Reglamento para la 
gomWkibilizaci,jn del desarrollo qconómico social del 
~ 4 i g  con las intereses da la defensa, s,Qgún correanonda 
de acuerdo con las trabajos autorizados y a h a s  coor- 
oipaci9nes realizadas cen los órganas territoridei de 
la defensa. 
DECIMOSIXWNDO Las actividades mineras realizadas 
por al concesionerio tienen pr ior idd  sobre todas las 
demás actividades realizadas cn el área de la conce- 
sión. L ~ S  actividades que se realizan por cualquier ter- 
cero en el área de la concesión podrán continuar hasta 
la fecha en que tales actividades inlerfieran con las 
actividades mineras del concesionario. El concesionario 
dará aviso a cse tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis meses ai avance de las actividades mine- 
ras para que dicho tercero conciuya sus actividades Y 
abandone el área, con sujoción a lo dispuesto en el 
Apartado Deci,motercero de esla Resoiucion. 

Si como consecueiicia de su acti- 
vidad minera en el área de la concesión~ el concesiona- 
rio aiectara intcieses O derechos de terceros, ya Sean 
personcs naturales o juridicas, estará obiigado a efec- 

 t.uar la debida indcmnkación y .  cuando procediesa, a 
reparar los daños ocasiunados, todo eiio scgún establece 
la legislación vigpnte. 

DECIMOCUARTO: En el término de seis mcses con- 
tados a partir del otorgamiento de la conccsiún, el 
concesionario está obiigado a presentar a la Autoridad 
Minera el recálculo de las reservas del área ?e la 
concesión para su aprobación. 

Además de lo dispucsto en la pre- 
sente Resolución, el concesionario es16 obligado a cllm- 
pllr todas las disposiciones contenidas en la Ley i 6 ,  
Ley de Minas y su legislación complemcnlaria, las que 

NOVENO 

DJ%CIMOTERCERO: 

DECInlOQUiNTO: 
so aplican a la prcseiite concesióri. 
~  

DECIMOSEXTO: Las disposiciones a que se contrae 
la presente Reaoluci6n quedarán sin vigor Si trans- 
cumieran treinta días de  su  notificación al concesio- 
nario y no se hubiera Insorito en el Registro Minero 
a cargo ,de la Oficina Nacional & Recursos Minerales. 

DECINIC>SEPTEMO Notifíquese a la oficina Nacional 
de  Recursos M i a e r a k ,  al concesionario ,Y a cuantas 
más perso,naS naturales y j,uridicas proceda, y publi- 
quese en  la Gaceta Oficial de 1s República para general 
conocimiento. 

Dada en  Ciudad da La Habana, a los 2 dias del mes 
de marzo del 2GVü. 

Mareos Portal León 
Minirrlro de la Industria Básica 
Rm3oLUGION 80. zelzooo 
POR CUANTO El Decreto Ley No. 204 de fecha 

11 de ,enero del 2000 eambid la denominación actual del 
Ministerio de ,Comunicaciones p-w el Ministerio de la 
Informática y las Comunicaciones, que desarrollará las 
tareas y funciones que hasta el presente realimba el 
Ministerio de Comunicaciones, aaí como las de I'nformá- 
tica y la Electrónica que ejecutaba el Ministerio de la 
Indudria Sideromecánica y ia Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de  la Repú- 
blica de Cuba, mediante Aeucrdo de fecha 12 de enero 
diel 2000, designó al que resuelve Ministro de la  Infor- 
mática y las comunicaciones. 

BOR CUANTO En la Resolución Ministerial No. 67 
de fecha 51 de agosto de 1998, que Contempla la piani- 
ficación de emisiones de sellos de correos para el 
año 2000, enfire otras, aparece la destinada a divulgar 
el Día del Sello. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o  
PRIMERO: Que se confeccione y ponga cn circu- 

lación 'una emisión de sellos de correos, destinada a 
divulgar el Dia del Sello con los siguientes valores y 
cantidades: 
306.880 sellos de .$ 0.65 de valor, impresos en inulti- 

color, ostentando en su disefio la reproducción 
de la primera oficina de Corrcos de L,a Habana, 
el sello de un real dc plata fuerte Y el primer 
cancelador llamado de "parriiia" usado en Cuba, 
el 21 dc abril de l%%. 

416.880 sellos de $ 0.90 de valor, impresos en muiti- 
color, o&ntandu en su diseño ia efigie de 
Jaime González Crocicr, pioncro de ¡os vuelos 
nacionales, la reproducción del avión trimotor 
Curtiss que estabieció el servicio aereo nacional 
desde La Hebana-Santiago de Cuba, Y una 
carta que fue transportada en dicho vue!o el 
30 de octubre de 1930. 

SEGUNDO: Quc la Dirocci<hi de Corrcos sefialc e1  
primer dia de circulación de esta cmisión, di.-tribiircndo 
las cantidades nccesarias a las EmDresas Correos de - 
'Cuba Y CoL?reiil. Ambas quedan eiicarradx de w i a r  por 
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el cumglimiento de lo qu,e por la presente se dispone. 
TERCERO: Comunicar a la Dirección de Correos y

por su conducto a cuantas personas naturales y jurídicas
deban conocerlad. Arc.hivar el orianai en la Dirección
Juridica del Ministerio de  la Informática y las Comunica
ciones. Publiquese e n  la Gaceta oficial d e  l,a República
de Cuba para su general conocimiento. 

Dadn en la Ciudad de La F-.hana, a ITO. de marzo
del 2000. 

Ignacio González Planas 
Ministro de la Informática y las Comunicacione
-A_ 
RESOLUCION No. Z7iZOOO 
POR CUANTO El Decreto Ley No. 204 de fecha 

11 dc enero del 2000 cambió la denominación actual 
del Ministerio de Comunicaciones ,por el Ministerio de 
la Jnformática y la? Comunicaciones, que desarrollará 
las tareas y funciones que hasta el presente realizaba 
e! Ministerio de Cmunicaciones, a s  como las de 
Informática y Electrónica que ejecutaba el Ministerio 
de la Industria Sidero-Mecánica y ia Electrónica. 

El Consejo de Fstado de la Repúüiica 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha 12 de enero del 2000, 
designó el yue resuelve Minktro de la informática y 
las Comunicaciones. 

POR CUANTO: En la Resolución Ministerial No. 67 
de fecha 31 de agosto de 1999, yue contempla la plani- 
ficación de emisiones de sellos de correos y tarjetas 
postales prepagadas para el año zW0, entre otras, apa- 
rece ia destinada a conmemorar el Día Internacional 
de la mujer. 

POR CUANTO: 
POR TANTO En uso de las facultades yue me están 
conferidas, 

R e  s u  e l  Y o: 
PRIMERO: Que se confeccione en la Unidad de 

Valores de la Empresa Industria! de Cornuniracio- 
nes 210 a00 tarjetas postales prepagadas, llevando impre- 
so un sello a un  color la efigie de Celia Sánchez Man- 
duley con 11 vistas diferentes representando motivos 
alegóricos a la fecha, con un valor prepagado de 
35 ctvs. y valor de venta al pú!>iico de S 1.00. 

SEGUNDO: Que estos entcros postales srián válidos 
para su entrega especial iinica y exclusivamcntp en el 
territorio nacional. En caso do ser utilizadas para otros 
paises, debcrán lievnr ia cantidad complementaria hasta 
ciibrir la tarifa vigente para el l umr  dc iicclinn. 

TERCERO: Que la Di.recci6n de Corrcoc seiíiile el 
primer dia de circulación de esta emisión, distribuyendo 
las cantidades necesarias a las Empresas-Correos de 
Cuba y Coprefil. Ambas Quedan enrarga'das de velar 
por el cumplimiento de lo que por la presente se 
dispone, 

CUAKTA: Comunicar a la Direccion dc Correos y 
por sic conducto a cuantas personas naturales y jurídicas 
deban conocerlas, Archivar e1 origina! en la Direccih 
Juridica del Ministerio de ln InPurmática y las Comuni- 
caciones. publiquese en la Gaceta Oficial de ia Repú- 
blica ,dc Cuba para su general conocimiento. 

Dada en la Ciudad de La Habana, a n o .  de marzo 
del 2000. 

Ignacio González Planas 
Ministro de la Infor,mática y las Comunicaciones 
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